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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
^E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimeitr®. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo® veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beolia la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde p^manece^’á hasta el recibo del siguiente.

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia Se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opigial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- P-gO» S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gtaeeta del :Í6 de Marzo de 1914.)

MiBsmcB mmi.
MINISTERIO DE BAGIEIIDA

BEAL ÓRDEN. -

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á nombfo del Montepío 
La Actividad, de Barcelona, so
bré exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que á la solicitud 
se hallan unidos los siguientes 
documentos:

1 ." Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
lá Abogacía del Estado, de Bar
celona:

2 .” Dos certificaciones expe
didas por el Secretario de la Aso
ciación, acreditando una la per
sonalidad del Presidente que sus
cribe la instancia, y haoiéndosé 
constar, en la otra que está forma
do únicamente por obreros:

Resultando que Conforme'al 
Reglamento^ la Sociedad tiene 
por objeto el socorro mutuo en

1 caso de enfermedad ó invalidez, 
mediante pequeñas cuotas de 
suscripción obtenidas entre los 
mismos socios:

Considerando que dicha Aso
ciación constituye una cooperati
va obrera de socorros mutuos,, y 
que las entidades de esa clase es
taban exceptuadas, por la totali
dad de sús bienes, dal impuesto 
de que se trata, por el artículo 
19.3 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, y lo están actual
mente en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social, por 
el artículo 1.°, letra G, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912.

Considerando que la entidad 
reclamante so halla en uno y otro 
caso de exención, y que para 
otorgaría ño es precisa la consul
ta del Consejo de Estado, confor
me á la legislación vigente. ,

S. M. el Rey (q. D. g.), do con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general do lo Conten
cioso del Estado, se ha servido de
clarar exenta del impuesto refe
rido á la mencionada entidad por 
la totalidad de sus bienes duran
te los años 1911 y 1912, y por los 
de naturaleza mueble y edificio 
social, por oí año corriente y los 
sucesivos.

Dios guardo á V. 1. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 
1913.—Suares Inclán.—Señor 
Director General de lo Conten
cioso del Estado.

{Gacela del 8 de- Marzo de 1914.)

RlimiO DE U DODERNACIOII

REAL ORDEN.

En oí expediento instruido á 
instancia de D. Antonio Segura 
y García, en representación do la 
Sociedad Sires y Segura, en soli
citud de quo se declaren de utili
dad pública unas aguas minoro 
medicinales que emergen en un 
pozo situado en la casa número 
23 de la callo del Arrabal dol 
pueblo de Prats de Rey, Parti
do judicial de Igualada, en esa 
provincia:.

Resultando que por Real orden 
de 6 de Agosto de 1913 se declaró 
concluso esto expediente, á los 
efectos del artículo 6.” del Relga- 
mento de baños y por la de 14 de 
Diciembre último se nombró al 
Módico Director de baños D. Ra
món Llod y Gamboa para que gi
rase la visita do inspección ó in* 
formase acerca del manantial en 
los términos reglamentarios;

Resultando que el citado Módi
co Director informa que las aguas 
son minero medicinales, clasifi
cadas como sulfatadas mixtas, va
riedad bicabornatadas litínicas, 
que emergen á la temperatura de 
10° c. con caudal suficiente para 
las necesidades de un balneario, 
poro que no ha sido posible afo
rarlo; que están indicadas en to
dos los estados patológicos ade
cuados á su composición físico-, 
química, pudiendo utilízarse en 
bebida, baños, duchas y pulveri
zaciones, y por último, que para j 

cuando el establecimientobalneaj 
rió se abra el servicio público 
puede señalarse como temporada 
oficial para el uso de las aguas la 
de 15 de Junio á 20 de Septiem
bre, por todo lo cual opina que 
debe accederse á lo solicitado:

Vistos los artículos 5.' al 8.* 
del vigente Reglamento de ba
ños y aguas minero medicinales 
y los artículos 176 y 177 de la 
instrucción general de Sanidad:

Considerando que, por el aná
lisis cualitativo y cuantitativo, 
así como por la Memoria histó
rico-científica y el informe del 
Médico Director D. Ramón Llord 
y Gamboa, se ha comprobado 
que los aguas son minero-medioi- 
cinales, clasificadas como sulfa
tadas mixtas, variedad bicarbo- 
natadas litínicas, contándose con 
caudal suficiente para hacer fren
te á las necesidades de un balnea
rio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Inspección general de Sanidad 
interior y lo intormado por la 
Sección de Aguas minerales del 
Real Consejo de Sanidad, ha te
nido por conveniente disponer:

1 .’ Declarar de utilidad pú
blica el establecimiento proyec
tado para la explotación de las 
aguas minero-medicinales que 
emergen en Prats de Rey, de 
esa provincia, en la calle del 
Arrabal.

2 .° Que el embotellamiento 
de las mismas se verifique con
forme á lo dispuesto en los ar*
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tículos 176 y 177 de la Instruc
ción general de Sanidad, y

3.® Que se señale como tem
porada oficial para el uso de las 
aguas en el balneario, una vez 
que éste se abra al servicio pú
blico, las de 15 de Junio á 20 de 
Septiembre.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Mar
zo de 1914.—Sanches Guerra,—

Señor Gobernador Civil de Bar
celona.

{Qaeeta del áS de Marzo de. Idld.) 

IMIÉMIIÜ mWIL
NúM. 951.

Delegation líe Daeiemla 1; lapmlncia de Valladolid.
Montes públicos á cargo del 

Ministerio de Hacienda,
Con sujeción al pliego de con

diciones facultativas yreglamen- 
tarias, y al de las económicas que 

redacten los Ayuntamientos in
teresados que se hallan á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la respecti
va licitación, so sacan á subasta 
primera en las fechas y tipos de 
tasación do los productos que se 
detallan en la siguiente relación.

Los Alcaldes do los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniero Je
fe do la Region y á esta Delega
ción do Hacienda del resultado 

de aquellas tan pronto tenga lu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación al acto una pareja de la 
Guardia civil, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 7.® 
del Reglamento aprobado por Roal 
decreto de 14 de Agosto do 1900.

Valladolid 23 de Marzodel914. 
—El Delegado de Hacienda, Jo^ 
sé Sorras,

RELACIOH de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos que se citan y con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el sitio en que ha do oelebrarse la subasta.

Término municipal Nombre del monte

Tasación

Pesetas

Fecha de la subasta Plazo 
del 

disfrutePertenencia APROVECHAMIENTOS
Mes Día Hora

De Abajo........................... Fombellida.. . . . . Pastos para 1.600 lanares.. . 400 Abril 15 12 1.® Hayo á3OJiiuio

Villalba del Alcor. . . El Común..................... ..... Villalba del Alcor. . . Idem para 2.300 id. . . . 575 Idem 15 12 Idem

Roales. . .. ... El Monte............................. Roales................................. 175 árboles. ...... 770 Idem 15 12 4 meses

Valladolid 23 de Marzo de 1914.—P. 0., el Ingeniero Jefe delà Region, Safad Vidal.

■«»■■1911.
Nou. 948. 

ilptaiiileiitii Mstlbtlonal la Vallaililld.
ANUNCIO.

Acordado por este Exorno. Ayun
tamiento adquirir mediante su
basta doscientos cincuenta quin
tales métricos de cebada con des
tino al ganado del Parque Muni
cipal de Policía, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
29 del R. D. Instrucción sobre 
contratación de servicios Provin
ciales y Municipales de 24 de 
Enero de 1905, se pone en cono
cimiento del público, á fin de que 
en.el términodedíezdiascontados 
desde el siguiente al de la publi
cación del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, pue
dan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes en 
contra de la celebración de la ex
presada subasta.

Valladolid 24,de Marzodel914. 
—El Alcalde, Antonio Infante.

Núm. 950. 

tptaiiiliiitii custltaclonal t! Vallailiiliil.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Exorno. Ayunta
miento durante el pasado mes 
de Febrero.

Sesión del dia 6;
Presidencia del Alcalde Don 

Antonio Infante.
Acta anterior aprobada.

So acordó pasar á la Comisión 
correspondiente una mocion do 
la Alcaldía sobre pavimento de 
calles.

Se acordó conceder quince días 
de licencia al señor Alcalde, Con
cejales Gómez Diez y Monedo, y 
al Secretario do la Corporación.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de la contestación dada por 
el arriendo de Consumos, con re
lación á varias denuncias que 
contra el mismo se han formu
lado.

Se acordó conceder licencia á 
Don Benito Guerra para hacer 
una acometida al alcantarillado 
do la casa sin número do la callo 
do la Florida.

También se acordó de confor
midad con lo propuesto por el se
ñor Ingeniero del saneamiento 
respecto á la necesidad de proce
der á la construcción del alcan
tarillado en el cuartel del Conde 
Ansurez.

Fué concedida en propiedad á 
Don Mariano Herrero la sepultu
ra número 139, de segunda clase, 
del cuadro 8 del Cementerio Ca
tólico.

So acordó aceptar la oferta he
cha por Don Pedro Zuloaga para 
desempeñar gratuitamente la 
consulta, en el Consultorio para 
mujeres embarazadas.

Se acordó pasar á informe de la 
Comisión de Policía una instan
cia de Don Luis Ojeda, concesio
nario de las Cámaras frigoríficas, 
proponiendo la cesión, de las mis
mas al Ayuntamiento.

Se acordó conceder varios so
corros.

Fué aprobado el extracto do 
acuerdos del mes de Enero.

Fué aprobada una liquidación 
presentada por Contaduría de 
las cantidades à ingresar en el 
presento año por el arriendo do 
Consumos.

Se acordó consignar cantidad . 
en los presupuestos para el año 
de 1915, para empezar las obras 
do una nueva Cárcel.

Sa hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 13.

Presidensia del primer Tenien
te do Alcaide Dou Luis Roldán 
Trápaga.

Acta anterior aprobada.
Se acordó so suspenda la co

branza de la tarifa complementa
ria de carbones, y que so reuna 
la Comisión especial encargada 
de estudiar la sustitución del im
puesto do Consumos, para estu
diar la sustitución de dicha ta
rifa.

Quedó enterado el Ayunta
miento de la designación de Al
calde pedáneo do la Overuola á 
favor de D. José Pinto.

Se acordó conceder señalamien
to de línea á Don Anastasio Zu
bia, en la calle do San José.

Fué denegada una proteo,sior^ 
de varios industriales de la callo 
de Magaña para construir unos 
cantones.

So acordó conceder licencia á 
Don Pedro Prada para colocar un 

mirador en la casa número 18 de 
la callo do la Torrecilla.

También, so concedió licencia 
á Don Pedro Martin para elevar 
un piso en la casa número 7 de 
la de Niña Guapa.

So acordó proceder á la rectifi
cación de la linea que se señaló 
en unos terrenos de propiedad de 
Doña Nicasia S. José lindantes 
con el camino de Canterac, y que 
se la abone la cantidad de 949 pe
setas 19 céntimos, importe de los 
metros de terreno que dejó en 
beneficio do la vía pública.

Se acordó conceder licencia à 
Don Darío Poreletegui para cons
truir un piso principal sobre par
te de la planta baja que à la ca
lle, de San Luis tiene la casa nú
meros 28, 30 y 32 de la do Doña 
Paulina Harriot.

So acordó imponer como multa 
el duplo do los derechos do licen
cia al dueño le la casa número 
9, do la callo do las Lecheras, por 
haber realizado obras sin haber 
obtenido previamente aquella.

Sa acordó anunciar un concur
so entro los propietarios do edifi
cios enclavados en el barrio do la 
Victoria para instalar una Escue
la de párvulos.

Se concedió licencia á Doña 
Pascuala Lago para hacer obras 
en la sepultura de su propiedad 
de primera clase, número 46, del 
cuadro 16 del Cementerio Cató
lico.

Se acordó so proceda al arreglo 
de los coches del servicio do de* 

¡ sinfoocion,
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So concedieron en propiedad 

las sepulturas do tercera clase 
número 59, del cuadro l.°, y la 
número 1, del cuadro 11, del Ce- 
menterioOatólico, solicitadas res
pectivamente por Don Anastasio
Fernandez y D. Onésimo Miguel.

Se acordó la devolución de fian
za á los Contratistas Don Isidoro
Pariente y Don Julián Cortés.

yo, Don Laurentino de la Justi
cia Recio, Don Ubaldo Fe’rnandez 
Fernandez, Don Martin Rodrí
guez Manjarrés, Don Blas Mora
les Hernández.

Segundo Distrito, Campo de 
Marte.—^Don Alejandro Anglés, 
Don Antonio del Campo Camino, 
Dou Manuel Valls, Don Valerio 
Ferez.

Se acordó el pago de una cer- 1 Tercer Distrito, Argales,—Don 
tificaeion al Contratista señor Cirilo Montes Abad, Don Felipe 
Cortés importante 1.443 pesetas Molina Fraile y Don Gerardo 
60 céntimos. 1 Amor.

Sa acordó el pago de dos tri- Cuarto Distrito, Campillo.— 
mestres de] la pension que dis- I Don Mariano de las Heras, Don 
fruta D. Tomáe Argûollo, Pedro Magdaleno del Barrio y

So acordó el pago de un ho de Doo Fortunato del Pozo. 
haber á D. Juan B. Solís. Quinto Distrito, Puente Dora

se acordó sea repuesto en el da.—Don Anastasio Vaca Martin, 
cargo de Administrador del Mer- D. Misael García Fernandez, Don 
cado de Portugalete D. Isaac Diaz. Alfonso Beade Trompeta, D. Da-

Se hicieron varios ruegos y niel Mezquita Moreno y Don 
preguntas y se levantó la sesión. | Eduardo Gonzalez San Pedro.

Sexto Distrito, Museo.—Don
Nemesio Montero, Don LucianoSesión del día 20.

Presidencia del Alcalde D. An- 1 lebrero Arconada Don Martin 
tonio Infante. ^"T *'®** '^®‘®"® ®"“’-

A 4 4 j | nez Barrero.Acta anterior aprobada. ,
Se acordó satisfacer á DoSa Ni- Séptimo Distrito Chancillería.

T x 1 1 ““Don Victoriano Cabezudo, don casiaSan José, la cantidad de 949 1 .1 r • • . , . I Lucas Alonso Iglesias, Don Teó- pesetas 19 céntimos, importe de Barba ° 
294 metros 68 decímetros cua- 1 , 
drados de terreno que deja en be- \ 

a ■ a , , , —Don Mariano Gonzalez Loren- nefioio de la vía publica en el 1 „ , 
camino de Canterac. ^ zo, Don Francisco Polanco A -

4 j 1 vear, Don Eduardo Romero FraileFué aprobada la cuenta do gas- n 0 n * y D. Emilio Perez Choya, tos é ingresos del Consultorio Go- 1 ♦ j T U Noveno Distrito, Puente Mata do Leche del mes de Enero. I » . ’ .
J, . 11 1 c I y®^-—Don Amadeo Ruiz-Ogarrio be acordó arrendar el local ofre- „ o n n .. , . • j 0 y Ruiz-Ogarrio, Don Victor Cocido por la señora viuda de Pon- L u 1 r^'^o Quesada y Don Antonio Go- ciano Hernández para instalar la 1 _ □ j I mez Sanz, parada de caballos sementales del 1 ~ 1 be acordó conceder al señor Estado. I n • . TA 1 Capitan General, la cantidad de So concedió licencia a Don oka 4 ’ , , „ . T a f 250 pesetas para gastos de la lu- 

Francisco Lefler para realizar 1 S J , ’ , , 1 ra de la bandera. / obras en la sepultura de su pro- | „ , , , . , , . j 0 B r Fueron aprobadas las cuentas piedad numero 37, de 3.’ clase, j « , . . , . 5 1 4 OA j 1 0 4 • alumbrado publico eléctrico del cuadro 20 del Cementerio Ca- 1 □ r.- • , .... del pasado mes de Diciembre, tólioo. m c , . . . 1 iambión se aprobó la liquidase hicieron vanos ruegos y . 411 . , .x 4 • , . . , 1 cion del alumbrado eléctrico del pr«guntas y se levantó la sesión. - ,■ Sillo do
Se acordó el pago de la factura

presentada por la señora viuda
Sesión del día 27.

Presidencia del Alcalde D. An- i de Berzosa por el adorno y alum- 
tonio Infante. | brado del panteón de Vallisole-

Acta anterior aprobada. 1 taños Ilustres durante los días 1
Se acordó abrir una susorip- 1 y 2 de Noviembre pasado. 

oion para atender á las necesida- I- Se acordó el arreglo do un 
des más perentorias de los obre- j mostrador de la caseta número 40
ros sin trabajo. del Mercado del Val.

Se procedió al sorteo de Aso- i Se acordó desechar una propo- 
ciados resultando elegidos los si- 1 sicion de los señores Buron y 
guientes: 1 Concellon, relativa á que por la

Primer Distrito, Plaza.—Don 1 Empresa de Tranvías se satisfaga 
Emilio Molina Ruiz, Don Lucio 1 el canon anual do 100 pesetas 
Casado Vázquez, Doa Salvador 1 por cada kilómetro de recorrido, 
Paredes, Don Antonio González 1 y que la Sociedad Electra Popu- 
Vidal, Don Antonio Ferez Mina- | lar satisfaga por cada kiosco-re-

NúM. 949.

de Valladolid.

J0RNÁI.B8 
satisfechos

Pesetas

gistro, la misma cantidad que 
los demás autorizados por el 
Ayuntamiento, y en el caso de 
que no lo aceptase éste, que los 
vendedores ambulantes y fijos 1 *^^ 19x4. oontaduna.
dentro de la población estarán ¡^^ ¡^^ ^^^^ ,^^^^^^ ^^ ^^^
exentos del pago del arbitrio que m„„fc^j„. se Reculan porAá- 
por dicho oonoepto han venido ministración duranie los días 9 al 
satisfaciendo hasta el presente. 14 de Mareo de 1914.

El Ayuntamiento acordó inhi- 1 — - 
birse en una reclamación formu- 1 
lada por D. Santiago Vega sobre i ^^^*^ f ®®®^IIÍ ^® ^^ Hílfa. 
supuesto cobro indebido de dere- \ —;_____ __ ________ _ 
chos por la Arrendataria de Con- AlJefe del periooal prác- 
SUmos. j tico de la Sección de Obras,

Se aprobó el proyecto de dis- \ ^® los jornales de- 
. J ? vengados por cuatro obre- 
tnbucion de londos para el mes ros empleados en las obras 
de Marzo. necesarias para la Escuela

4 1 | instalada en la calle del ruó aprobada la cuenta de gas- | Prado  
tos de material de la Escuela Su- Al Auxiliar de la Sección de 

jardines, importe de losjor- p no. de uomaroio. 1 leales de ocho obreros ocupa-
Se acordó conceder una paree* j dos en el arreglo y mejora 

la de terreno y señalamiento de ^^^¿'‘¡^'c^XS 
linea en la calle de la Encarna- | con el proyecto presentado 
cion, accesorio á la Iglesia de San \ P°^ ®^ br. Director de jardi- 
n DOS, aprobado por el Excmo. Benito, á los PP. Carmelitas, en- | Ayuntamiento. ..... 

60'50

105
tendiéndose hecha la cesión sin 1 . ^^ mismo, importe de seis 

j t 1 jornales de una huebra, em- perjuício de tercero, así como se 1 pieada en el transporte de 
abonará por la parcela que resul- \ materiales para las obras an- 
te sobrante de la vía pública dee- l^í/.^s^s 
pues do practicada la dilijgencia 1 Al Administrador del Ma- 
de seflalamieato de línea, su ius- Í^?"’“?’ P®"' ^°? J®™' 

’ . J les devengados por los dos 
to precio, y que dicha cesión se j obreros ocupados en las ope- 
entienda subordinada á los cam- \ ^®pmnes de dicho estableci- 

1 miento.Dios que pueda sufrir la propia- | 
dad del edificio principal como \ ^^^^^.................. 
accesoria del mismo si algún día 1 
revertiera al Ayuntamiento por ‘“P'f ^‘ ‘'‘ P«»“*® ■■ilación, la su- 

... , made doscientas trece pesetas veinte 
no destinarle al objeto para que céntimos, cuyos jornales han sido 
ruó cedido. 1 devengados por tres pintores y una

Se acordó conceder licencia á i costurera de la Sección de Obras, ocho 
D. Valentin Sanz para hacer la 1 obreros de lade Jardines, y dos obre- 
acometida de ,1a casa número 1 \ ^^® ®“ el Matadero público, cuyo? 
de los Alamillnq nombres, domicilios y demás circuos- ae los Alaminos.

Se acordó solicitar del Sr. Go- 1 pendientes listas.
jernador Civil excepción de su- j Valladolid 17 de Marzo de 1914.— 
)asta para adquirir cebada con F1 Contador, IVicolás R. y Peña.— 
destino al ganado del Parque de 1 ^** ®’*’ ^^ Alcalde, Antonio infante. 
PqJjqJj^ 1 Valladolid.—Ayuntamiento, sesión

ordinaria 20 de Marzo de 1914.
Se acordó incluir en el padrón g, Ayuntamiento prestó su apro- 

de vecinos á Indalecio Sánchez, bacíon á la anterior cuenta.
Se hicieron varios ruegos y 1 Así resulta del acta de dicho día de 

preguntas y so levantó la sesión, 1 9ue yo el Secretario certifico.--Æ. Za- 
Valladolid 14 de Marzodel914. I B. Alcalde, Antonio

—El Secretario dal Ayuntamien- | 
to, Rufino Zaragosa.

16 Marzo 1914.
Dése cuenta al Excelentísimo

Ayuntamiento.-El Alcalde, 4n-
tonio Infante. 1 ^ No habiendo comparecido ante

Ayuntamiento, sesión ordina- 1 esto Ayuntamiento al acto de la
ria 20 Marzo 1914. 1 clasificación y declaración do sol-

El Ayuntamiento aprobó el 1 dados el mozo Angelino Gonza- 
acuordos, 1 lez Casares, número dos del sor-

29'70

18 
213'20

Núm. 953.

Berceruelo.

anterior extracto de 
acordando se lo dá la 
tramitación.

xA.8Í resulta del acta

oportuna I too del actual Reemplazo, hijo de

de dicho
día de que yo el Secretario certi
fico.—Rufino ^^ara^02a.—V.* B.® 
El Alcalde, Antonio infante.

Fructuoso y Victoriana, no obs
tante haber sido citado al efecto 
en debida forma, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los ur-
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tie□ los 157 y siguieatós de la 
ley de Reemplazos, y por sus re
sultados, le ha declarado pró
fugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos 
á ténor de las disposiciones lega
les, '

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa, 
rezoa inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes ruego y 
encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión 
á esta Alcaidia del mencionado 
prófugo, ó su presentación ante 
la Comisión mixta do Recluta
miento de esta provincia.

Berceruelo 20 de Marzo de 
1914.-’El Alcalde, Aquilino Mar
tin.

---- --------rtl^' " ——

NÚM. 952.

Palacios de Campos.

Don Manuel Mieto del Mazo, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Palacios de Campos.

Hago saber: Que la Junta mu
nicipal que tengo el honor de 
presidir en sesión del dia de 
ayer, en vista de que la Junta de 
Patronato ha dispuesto que en 
atención â que ninguno de los 
dos aspirantes â la plaza de Mó
dico Cirujano Titular de este 
Ayuntamiento D. Rodrigo Alonso 
Velasco y D. Victorio Cocho Lo
pez, reúne condiciones para ob
tener dicha plaza y que se anun

cié nuevamente la vacante, acor
dó que vuelva á anunciarse nue
vamente la vacante con la dota- 
ciooanual de setecientascincuen- 
ta pesetas por las veinte familias 
pobres que el Ayuntamiento tie
ne señaladas ó señale en lo suce
sivo, y que el facultativo que la 
obtenga, queda autorizado para 
hacer las igualas que tenga por 
conveniente con los vecinos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en es
ta Alcaldía, en el preciso térmi
no de treinta días, á contar desde 
el siguiente que vea este anun
cio la luz pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pasado 
dicho término serán desestima
das las que se presenten.

Lo que se anuncia y hace sa
ber á los interesados, al público 
en general, y á los efectos corres
pondientes.

Palacios de Campos á 20 de * 
Marzo de 1914.—El Alcalde, Ma
nuel Nieto.

Núm. 958.

Palacios de.Campos.

Don Manuel Nieto del Mazo, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Palacios de Campos.

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento de arbitrios ó re
cursos extraordinarios impuesto 
sobre las especies de paja y leña 
para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario del año actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días hábi
les, á contar desde el siguiente 
al en que vea este anuncio la 
luz pública en el «Boletín oficial» 

de la previncía, advirtiendo que 
el domingo siguiente al en que 
termine el plazo de exposición,se 
reunirá la Junta para oir y fallar 
las reclamaciones que dentro de 
dicho término se hicieren!

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos correspon
dientes.

Palacios de Campos 20 de Mar
zo de 1914.—El Alcalde, Manuel 
Nieto.

------- _-_^_—_——«...

NüM. 957.

Quintanilla de Abajo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amíllaramiento de toda clase 
de riqueza de este término muni
cipal para el año de 1915, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del próximo mes de Abril, con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Quintanilla de Abajo 23 de 
Marzo de 1914.—El Alcalde, He
liodoro Iglesias.—El Secretario 
habilitado, Juan Redondo.

IHKBilljraU
Juzgados de primera iustaacia 

é instrucción

Núm. 956.

San José, Pedro, natural de...se 
ignora, de estado se ignora, pro
fesión, se ignora, así como las de

mas circustancias, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por sustracción de dos man
tas en el Hospicio Provincial, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audien
cia de Valladolid, Secretaría del 
Licenciado Nuñez, á fin de ser 
reducido á prisión y recibirle de
claración indagatoria.

_- -------- - ,^te—-~-~~~-

NoM. 955.

NAVA DEL REY.

Don Luis Rubio Usera,.Juez de 
primera instancia de Nava del 
Rey y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Luciana Rodríguez, 
hija natural de la alienada Ana
cleta Rodríguez Villalba, de cua
renta y ocho años, viuda y na
tural de Castronuño, para que en 
el plazo de un mes comparezca 
en este Juzgado de primera ins
tancia à fin de ser oída en expe
diente que instruyo da oficio so
bre reclusión definitiva en un 
Manicomio de la Anacleta, y ma
nifieste si tiene algo que oponer 

( á dicha reclamación.
Dado en Nava del Rey á vein

titrés de Marzode mil novecientos 
catorcet—Luis Rubio.—P. S. M., 
Luis Medina,

««jon™.
Pablo Alvarado

OCULISTA
Acera de Recoletos, mim.. 6, pral.

40 225

ANUNCIOS^OnCIALES.
Núm. 954.

Regimiento Lanceros do la Reina 2.° de Caballería.—Juzgado de instrucción.

REQUISITORIA.

Apellidos, nombres del procesado y 
nombres de sus padres.

Naturaleza, estado, profesión 
ù oficio.

Edad, señas personales y 
particulares. Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello. ■

Ballesteros Martin, Juan.
Padres: Mariano y Asuncion.

Fuentepelayo (Sego
via), soltero, minero.

De 21 años, no son 
conocidas,

Padilla de Duero (Va
lladolid).

Falta de concentración, al Juez ins
tructor primer Teniente del Regimien- 
to Lanceros de la Reina 2.° de Caballe
ría, Don Pedro Sánchez Plaza, 30 días.

Madrid 20 de Marzo de 1914.—El Primer Teniente Juez instructor, Pedro Sánchez Plaza.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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